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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

coo vi 

AUMENTO DE CAPITAL, CONYERSTON 

DEL CAPITAL SUSCRITO 

DE SUCRES A DOLARES 

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAñTA REVTON S.A...” 

  

   CAPITAL 10 Sf. 10” 000.000, 00 

AUMENTO 2 $. | 600,00 

ACTUAL 2. $. : 1.000,00 

MY 

Di: copias 

  

   
“EIA ciúdad dé "San Eranciseó de Quito, cspitarZ la 

o 
¿República del "Ecuador hoy día veinte y seis de 

bo o AR 

A . ; —- 
neos . Y 
Diciembre del idos milo, ahte RO Fernando Polo 

Elmir, Notario Vigésimo Séptil del cantón Quito, 

parece: el señor Ingeniero Alfredo Martínez 

  

   

    

      

iongález, en sí calidad de Presidente Ejecutivo 

 —Hepresentante Legal de la compañía REYTON.  S.A., 

cpfhforme consta del nombramierto que se adjunta. El 

 cmpareciente és” ecuatoriano, ' domiciliado en esta 

Tr E, 

  

We de 
Par ardid de BRE,



  

ciudad, mior de edad, legalmente. capaz para 

«contratar y poder obligarse, a quien de conocerle doy 

fe, bien instruida por mí el Notario, en el ableto y - 

E sultados de esta escritura a la que procede libre 

Y voluntari lamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siquiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

incorporar en su pretocola de cocritlras públicas una 

de La cul conste el AUMENTO DE CAPITAL. CONVERS LON 

- DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES Y LA REFORMA 

DE E ESTATUTOS de la Compañía "REYTON S.A." , de 

conformiqad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECTENTE .- Comparece al otorgamiento de: la 

presente escritura pública el seño Ingeniero ffreda 

Martínez González, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal de la Compañia REVTON 

S.A. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, mayor de edad, hábil en 

  

derecho, do ¡liado en esta ciudad de Quito y 

legitima eL comarecencia con el nombramiento que 

como documento habilitante . se agrega. SEGUNDA: 

  

TASA 

  

A ANTECEDENTES. UNO) REYTON  S.A., se. constituyó 

  

Lo mediante escritura: pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Ccantán Quito, Doctor Simón Alcivar 

  

to 

o AA Paladines . €l cinco de julio de mil. novecientos 

e . a o omoventa y seis:e inscrita en el Registro Mercantil 

* del mismo Cantón, el dos de agosto de mil novecientos 

3 o, “noventa y sels. La Compañía se constituyó con un 

 



      

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

' Capital Suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES. DOS? 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

4 

Moveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores 

  

UWecátegui, el veinte y ocho de: octubre de me 

" : A ys 

novecientos nowenta y nueve, debidamente aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Quito, el veinte y dus 

«de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, la 

Compañía procedió a modificar su Obíielo Social, con 

Le consiguiente Referma de Estatutos Sociales. TRES) 

Acorde a lo que dispone el Artículo noventa y nueve, 

lAljteral h) de la Ley de Transformación Económica del 

"Ecuador, publicada en el Registro Oficial número 

treinta y cuatro del trece de marzo del dos mil, la 

Superintendencia de Compañías procedió a dictar La 

Resolución número CERO CERO.Q.IJ.CERO CERO OCHO del 

veinte y cuatro de abril del dos mil, publicada en el 

Registro oficial número sesenta y hueve del tres de 

máyo del dos mil, sobre las normas de Aplicación de 

le
 las Reformas a la Ley de Compañías, Introducidas en 

la Ley de Transformación Económica del Ecuadors por 

A “lo que la Junta General Extraordinaria de Accionista 

na e. mi LR — 
y Compañias: REVWTON S.A... en sesión celebrada elodiezs 

    

    

is de noviembre del dos mil, acogiéndo dichas 

rmás resolvió por unanimidad aprobar el Aumento 

Capital. cla Conversión de su Capital Suscrito de 

" ax) 

dores a dólares de los Estados Unidos de América y 

consiguiente Reforma de sus Estatutos Sociales. 

  

1 5 
da 
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“TERCERA. DECLARACION 3BRAMENTABNTO Con tales 

antecedentes Y dando cumplimiento. con las 

«resoluciones pertinentes de la Junta General 

¡Extraordinaria de Accionistas de la Compañía REYTON 

S.A... en sesión celebrada el diez y :els de noviembre 

del dos mil, cuyo ejemplar se adjiuntará COMO 

¿documento habilitante al presente instrumento, me 

permita declarar bajo juramento, la siguiente: UNO) 

Que se Aumenta El Capital Suscrito de la Compañía en 

la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 23 TADOS UNTDOS 

DE AMERICA, con lo cual el nuevo CAPITAL SUSCRITO des 

pa
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bo— 

"DE AMERICA. 03) Que el An énto de Capital por la 
— 

    
Cuenta  NUMERARTO. / habiendo los accionistas de la 

+- 

Us Compañía, ejercido su derecho de preferencia 

   HU establecido en la Lev. al tenor de lo que consta en 

“ CA el Cuadro de (Integración del Aumento de Capital, 

  

preparado por la: “administración y que sérá parte 

    

   

ñ “o integrante de este intrumento. La cuenta con que se 

po incrementa. el capital se encuentra debidamente 

  

us. contabilizada y régistrada en los libros contables y 

. A . . a + % : _ . > .; , A . . » ” he . . . 

o cdo legales de la Empresa, -asumiendo el Representante 
J z . 

PS a . nn 
“legal la responsabilidad de tal declaración 

wc juramenmtada Además se aclara que la Compañía que 

  

A AA 

representa, esta sometida al. CONTROL. PARCIAL por 

parte de la Superintendencia de Compañías. TRES) Que 

  
 



  

E: Dr. FERNANDO POLO ELMIR: | 

d A EOS NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ' 2600 03. 

se Reforma el ARTICULO CINCO del Estatuto. Social de 

la Compañía, en los términos que. constan én la 
CP , 

i 

correspondiente cta de Junta General. y En el Sual 

: Ma A 
¡además se procede a la conversión y modirricación del 

valor del Capital Suscrito de la Compañía y de las 

acciones respectivas, de sucres a dolares de los 

Estados Unidos de América, duedando su redacción «de 

la siguiente Forma: “ARTICULO CINCO? CAPITAL Y OLAS 

O | o o ACCIONES: El Capital Suscrito de la Compañía es, de 

| | 0 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS - UNIDOS —DE A 

divididos en mil acciones ordinarias y nominativas de 

Le DOLAR cada una, numeradas del cero cero cero uno 

= o - al mil inclusive." CUATRO) Gue: los acionistas que 

» ? 

2 7. suscriben y pagan el presente aumento de capital son 
w e . e . 

o de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor 
a - AAA 

A Francisco Pérez Díaz, quien es de nacionalidad 

   

   
> 

directa. ARTÁ. A la presente escritura pública se . 

adjuntará cómo documentos habilitantes: El 

nombramiento del Presidente Ejecutivo w Representante 

“Legal de la Compañía, el cta. de Tunta General 

Extraordinaria” de Accionistas del diez y sels de 

noviembre del dos mil, con el respectiva Cuatro de 

  

ración y pago del Aumento de Capital. Usted,      

      

    

Notario, se servirá agregar las demás cláusides 

- de stilo necesarias para la plena “alidez' de la AS 

espondiente escritura pública. Hasta aquí la 

Ma, la. misma; que queda elevada a. escritura 

    
    d habe rats ei ddr



  

pública con todo el valor legal y se encuentra 

Firmada por el Doctor_Aván Díaz Oquendo, abogado, con 

A A a 

«matrícula tres mil doscientos sesenta del Colegio de 

Abogados de Quito. Para la celebración de la presente 

asscriturá, se observaron todos los preceptos ledales 

del caso y leída ¿que le fue integramente al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas 

y cada una de sus partes, para constancia firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy Fe. 
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Lo ¡ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
E o COMPAÑÍA “REVIONS.A.”, 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de Noviembre del dos mil, siendo las 

9H00, en los locales de la Empresa, ubicado en la Av. Shyris N40-49 y Gaspar de Villaroel, 
"Oficina NO. 1, se reúnen los accionistas de la Compañía “REVTON $,A.”, de conformidad 

con el siguiente detalle: 1) El señor Ing. Alfredo Martínez González, por"sus propios 
.. + derechos, propietario de 460 acciones ordinarias ; y, 2) El-señor Ing. Francisco Pérez 
"-=: Diaz-Guerra, por sus propios derechos, propietario de 500 acciones ordinarias. Se deja 

expresa constancia que, el valor de cada acción ordinaria y nominativa es de US $ 0.40 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 
Preside la sesión en calidad de Presidente, el señor Ing. Alfredo Martínez; y, en calidad de 
Secretario Ad-Hoc, actúa elSSeñor Ing. Francisco Pérez. La Presidencia solicita que por 

o Secretaria se constate el dd y base de la lista de asistentes. La Secretaria informa que 
0 - se encuentra presente. Ss 96 %del-Capital Pagado de la Compañía. Por lo tanto, el 

- Presidente declara” instalada Igalmente la Junta General Extraordinaria de Accionistas y 
solicita que se de lectura a la“convocatoria, la misma que fue publicada en el Periódico 
Ultimas Noticias, el diaMaítes 7 de Noviembre del 2. 000, conforme consta del ejemplar 

que se agregará al expedientillo de la presente acta. Se procede a dar lectura de la 
convocatoria, la cual textualmente dice: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA "COMPAÑÍA REVTON S.A.- 
Conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías y a los Estatutos Sociales, se convoca a . 

PC los señores accionistas de la Compañia “REVTON S.A.”, a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas que tendrá lugar en el local de Empresa, ubicado en la Av. Shyris N40-49 y 
Gaspar de Villaroel, Of. 101, de esta ciudad de Quito, a llevarse a cabo el día Jueves 16 de 

o Noviembre del 2.000, a las 9HOO, con el objeto de tratar el siguiente y único punto del 
a orden del día: AUMENTO DE. CAPITAL, CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO DE 
- - + SUCRES A DOLARES Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS.- Especial e 

* individualmente convocamos al Comisario Principal de la Compañia.-Ing. Alfredo | 
23. Martínez González. PRESIDENTE EJECUTIVO- REPRESENTANTE LEGAL.- Quito, a 6 

+ de Noviembre del 2.000.- 
0 + E LaJunta General procede a aprobar la convocatoria, así como el orden del día establecido.- 

7; Se entra a tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA : Toma la palabra el señor 
“Presidente Ejecutivo de la Compañía, quien explica que no se pudo perfeccionar el aumento 

, ¿2 del: Capital Suscrito de la Empresa, acordado por la junta general de accionistas del 30 de 
A ¿Octúbre "del año en curso, por cuanto en la convocatoria publicada no se convoco al 

-- Comisario Principal de la Empresa en forma individual, lo cual puede acarrear la nulidad de 
-:la junta y por ende de sus resoluciones, manifestando además todos los accionistas su deseo 

En de ementer el capital de la Compañía, En vista de tales circunstancias y luego de varias 

; Sclib ciones, la Junta General de Accionistas en forma unánime y con la aprobación del 
=f, 100% den Cap; al concurrente, resuelve ratificar el AUMENTAR EL CAPITAL de la : 

  

   

   

  

     
Empresa. será ¡de IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 1. 000), ely ) que se lo pagará en su totalidad. con la Cuenta, Uemepuocació de 
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Codificada y una vez que se haya cancelado la totalidad del nuevo capital suscrito de la 
Compañía, se elaborará el Cuadro definitivo de Integración del Aumento de Capital, 
facultándole para que. de ser el caso negocie fracciones o formalice la cesión del derecho de 
preferencia entre accionistas e inclusive a favor de terceros.- Como consecuencia del 
aumento de capital de la Compañía en dólares de los Estados Unidos de América, la Junta 

General también procede a aprobar en forma unánime la Reforma del ARTICULO CINCO 
- del Estatuto Social, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO: CAPITAL Y LAS A CIONES: El Capital Suscrito de, la 
Compañía es .de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' AMERICA (US3 
1.000), divididos en MIL (1.000) acciones ordinarias y nomitiativas de Un dólar (US $ 1) 
cada una, numer adas del cero cero cero uno al mil inclusi ” A 

   
La Junta General, autoriza expresamente al represente nte legal de la Compañía, para que 
suscriba la correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, e inicie su tramitación pertinente ante el Organismo de Control, para su posterior 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción del 
acía, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin reformas 
por todos los presentes. Sedevanta la sesión a las 10H00.- 

th 
/ Ing. Francisco Pérez Díaz-Guerra 

SECRETARIO AD-HOC 
ACCIONISTA 

PRE TDENTE-ACCIO 15 TA 

  

- pene



  

la Señor” > 

  

F. 
o Alfredo Martínez González 

l Ciudad. - o - 

o A ] Lis o News D 
ba Estimada Ingeniero: Mo Quita Ecuador 

.”, at 

A A 

Por la presente me es grato comunicar a Usted, que la Junta General de Accionistas de 
Revton $. A., en sesión del 12 de Diciembre de 1999, resolvió elegir a Usted como el 

nuevo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS, 
en reemplazo del Ing. Francisco Pérez que ejercía dicha función hasta la presente fecha, 

. cuyo nombramiento fue otorgado el 17 de Mayo de 1999 e inscrito en el Registro 

0 Mercantil de Quito el 20 de Agosto de 1999. 

La Compañía Revton S.A. fue constituida el 5 de Julio de 1996 en la Notaría Trigésima 
e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Agosto de 1996. - : 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al PRESIDENTE 

EJECUTIVO, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

. Deseándole éxitos en su gestión A e 
E | Razón: De Hamberto Novas Dinib 

e” Atentamente, NOT TAR IO QUUN: TO E 0 L C ANTON Qu a 

certifica y de fee que la COPIA FOTOSTATICA 
T Hi ¿2d DOCL tm. Ñ TO: ¿fue aitmnat: es fiel copia 

Qu de Sue ná al (que estuvo a.m vista 

OS cuz, 24 MAR, 2000 

A ZOZ 

   

  

   

. E ¡María Liliana Barreno R 

o a A - GERENTE GENERAL 

0 (1. 0602332462 o 

“En'esta fecha, acepto el nombramiésito de PRESIDENTE E EJECUTIVO de REVTON 
" S. A.; para el que he sido elegid , Quito, 15 de Diciembre de 999 

AS TT, Coñesta fecha queda inscrito el presente” 
doculehto bajo el N*_7 8.5 2._del Regi 

bramientós Tomo 1 L 

2 17.D16:1999.p-. * 

     

                        

PRES do 
C.1:170364012 
A A LU] A A Dr. RAÚL GA) aL. 

a (E A, AA . FIEGISTRA ANTI 
pr >) A > ETT DEL. CÁNTON QUITO 

     

  

   



  

', CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL EN 
POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑÍA 

“REVION S.A.” s. a 
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E CR NORA ARTO. VIGESÍMO SEPTIMO DEL CANTON 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO AUMENTO SUSCRITO DE 

ACTUAL «| NUMERARIO.. NUEVO ACCIONES 

USD $ - USD-—--- USD US-$ 1 C/U. 

l. Francisco Pérez Díaz-Guerra 200 300 500 500 

2. Alfredo Martínez Gonzálén,. 184 276 460 460 

3. Ángel Suquillo Pillajo N 8 N 12 20 20 
4. Julio Noroña Enríquez No 8 NN 12 20 20 

TOTALES| Yv400 |X$ 600 $ 1.000 1.000 

PRESIDENTE EJECUTIVA : 

REPRESENTANTE.EEGAL 

Sel otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y en los mismos 

lugar y fecha de su celebración. 

: a AO Pr . 
V > 

CN ¿BR FERNAND CO ELMIR 
s : a : 

ES ; 
QUITO 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO (606 

Razón: Tome nota al márgen de la matriz de Aumento de Capital, 

Conversión del Capital Suscrito de Sucres a Dolares Y 

Reforma de Estatutos de la Compañia "REYTON SS. 0." de fecha 

weinte y seis de Diciembre del dos mil, la resolución número 

cero une punto QQ. into 1 punto seiscientos diez y seis de 

Superintendencia de  —Compañias de fecha cinco de Febrero 

dos mil uno. En Suito, a diez y ocho de     

RAZON : Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA” ANONIMA “REVTON SOCIEDAD ANONIMA” de 5 de Julio de 

1996, he tomado nota de la Resolución No. 01.Q0.1J/.0616 de 5 

de Febrero del 2001, dictada por el Doctor Oswaldo Rojas, 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías, en la cual aprueba el Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía, que 

antecede.- Quito, a q de Junio del dos mil dos.- 
EL NOTARIO.- DOY FE.- 

  

  

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTAN LITO 

  

Gulito - Ecuador 

  

cio del dos mil dos. 
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CUYO 17 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J.0 SEISCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE JURÍDIC E LA 
OFICINA MATRIZ de 05 de febrero del año 2.001, bajo el número 2102,4el Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2101 del 

Registro Mercantil de dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, a fs. 3538, 

Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"REVTON S.A.", otorgada el 26 de diciembre del año 2.000, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO 

  

O ELMIR.- Se da así cumplimiento a go sipuesto en el na pá TERCERO de la 
citada resolución, de confort aro OUR en el | Deácreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, a E 328    año.- Se anotó en el E ofio malo el húr el hdr 
junio del año dos mil: dose AR 

RG/mn.-


